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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/770-01012019

CUENTA: En cumplimiento a lo ordenado por el Comité de Transparencia, en su

Sesión Extraordinaria CT/138/2019, en la que resolvió: "PRIMERO. - Se confirma la

clasificación y elaboración de versión pública de los documentos descritos en el

considerando II, de la de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando

en cuenta lo señalado en dicho considerando". Lo anterior en relación a la solicitud de

información presentada Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, siendo las nueve horas con cuarenta y un minutos, del día veintitrés de mayo de

dos mil diecinueve, haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente

generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde al marco normativo que rige

en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE JUNIO

DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos:": Del titular de la Coordinación Promoción y Desarrollo Turístico del

ayuntamiento de Centro, requiero:

1. Copia del nombramiento.

2. Curriculum vitae con sus anexos (cédula profesional, titulo profesional etc).

3. Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado (cursos,

talleres, seminarios etc) Otros datos proporcionados para facilitar la localizacíón de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT."... (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

Galle Retorno vía 5. edificio No. 105, 2do. Piso. col. Tabasco 2000.

CP. 86035, Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectifcación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática. -

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el presente caso nos ocupa, se turnó a las dependencias siguientes:

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, quien mediante

oficio CPYDT/449/2019 informó: "...En atención a los numerales que

Cade Retorno vía 5 edificio No ¡05. 2tío Piso, col, Tabasco 2000.

C.P. 86055: VitehermoH. Tabaco. Tol, (993) 316 63 24 www.viliahermosa.gob.mx
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anteceden con el presente oficio, me permito dar repuesta a lo

siguientes.

1. Copia del nombramiento.

R: Se anexa copia simple del nombramiento de un servidor

2. Curriculum vitae con sus anexos (cédula profesional, titulo

profesional etc.).

R: Esta coordinación de Promoción y desarrollo Turístico, no

tiene la facultad para dar respuesta a lo solicitado, debido a que

no está dentro de sus atribuciones previstas en el art. 244 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco, publicado en el Periódico Oficial de fecha 9 de enero de

2019, derivado a que es facultad de la Dirección de Administración

de este H. Ayuntamiento de Centro.

3. Documentos que acrediten la experiencia en el puesto

desempeñado (cursos, talleres, seminarios etc)."

R: Se adjunta Constancia del "Taller Liderazgo Integral para

Servidores Público", que contiene datos personales susceptibles

de ser clasificado en versión pública, por lo que solicito al comité

de Transparencia; se pronuncie al respecto de los datos

siguientes:

• Nombres de Personas Físicas

• Firmas de personas físicas.

"...(sic)

Oficio de respuesta, en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que

acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 237, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada; Respuesta que se remite en término del oficio señalado con

antelación, constante de tres (03) foja útil, anexo Constancia de Liderazgo

Integral en versión pública y el Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/138/2019, del Comité de Transparencia, por el que aprobó la versión

pública, asimismo, oficio CPYDT/495/2019 y anexo Carátula de la versión

pública; documento que queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex.

Dirección de Administración, quien mediante oficio DA/2504/2019, informó:

"...En este sentido, le remito adjunto a usted, dos archivos digitales,

formato PDF, consistentes en el Curriculum vitae, así como el

nombramiento del C. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO, quien funge como

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105. 2do. Piso, col. Tabasco 2000,

C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco. Te!. (993) 3T6 63 24 www.vtllahermosa.gob.mx
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Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico de este H. ayuntamiento

de Centro, haciendo la precisión que en cuanto a su perfil académico, se

desprende que su último grado de estudios es el Bachillerato, por lo tanto

no se cuenta con cédula profesional; no obstante, ello no significa que no

sea apto para el puesto que actualmente ostenta, toda vez que su

experiencia es Cultural yde Comunicación." ... (Sic)

Oficio de respuesta, en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a

sus obligaciones y atribuciones previstas en el articulo 236, del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada; Respuesta que se

remite en término del oficio señalado con antelación, constante de una (01)

foja útil, anexo copia del nombramiento, requerido por el solicitante; documento

que queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex.

Cabe señalar, que de conformidad con lo previsto por el articulo 6o, en su penúltimo y

último párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Sujeto Obligado está forzado

a proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad con

esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "La

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración

lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en

sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben

garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la

misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud

presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso

Lujambio trazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A.

de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de
Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

Galle Retorno vía 5. edificio No, 105, 2do. Pfeo, col. TabasGu 2000,

fel (933) 316 63 24 www.viiiaftermosa.gob,rnx
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CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio ND

105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública {ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. -

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha ElenaXeferinoJtóüiéTdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso ¡ría J)ifofmá¿ión Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y/anteifttXip. Etórtjamín Canúl Sah/ador,

con quienleoaLnjente actúa y da fe, en la Ciudad\¿& VillaWjtypsa, Capital detestado
' * Tabew^óTálc^áoce^días del mes de junio del año dos ftfll/liijte\mieve. ---^Cúmplase.

I

fe

JiejitergírRSrffV5O7/20i9 Folio PNT: 01012019

érelo de Pisponibilidad COTAIP/770-01012019

Calle Retomo vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, coi. Tabasco 2000.

C.P, 86035. Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/138/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01041619 y 01012019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas, del día

diez de junio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sito en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la

información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio

DA/2588/2019 y CPYDT/449/2019 remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la Dirección de Administración y Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública, realizada

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, número de folio

01041619 y 01012019 bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folios 01041619 , realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a fa Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el Expediente de control

interno número COTAIP/527/2019.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folios 01012019 , realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el Expediente de control

interno número COTAIP/507/2019.

VI. Discusión y aprobación de la Competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para

conocer de las solicitudes descritas con antelación.

Vil. Asuntos generales.

VIII. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Jabasco Dos MU CP %Q35.

Tel. (993) 310 32 32 www.v¡llahermosa.£ob.mx
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Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las quince horas del día diez de junio de dos mil diecinueve,

se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, el Secretario, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01041619, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/527/2019.- Con fecha 27 de mayo de 2019, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex respecto de: "COPIA SIMPLE DEL

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE DONDE SE UBICA LAS OFICINAS DE

LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA MUJER, EN CALLE SIMÓN BOLÍVAR NÚM 13, FRACC.
LIDIA ESTHER. Y COPIA SIMPLE DE LA ULTIMA ORDEN DE PAGO REALIZADA POR

CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE. Otros datos proporcionados para facilitar

la localización de la información:¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."... (Sic)....

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01012019, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/507/2019.- Con fecha 09 de mayo de 2019, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex respecto de: ": Del titular de la

Coordinación Promoción y Desarrollo Turístico del ayuntamiento de Centro, requiero:

1. Copia del nombramiento.

2. Curriculum vitae con sus anexos (cédula profesional, titulo profesional etc).

3. Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado (cursos, talleres,

seminarios etc} Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT." ... (Sic)

VI.- Discusión y aprobación de la competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, parai

conocer de la solicitud descrita con antelación.- En desahogo de este punto del orden del día, se

procedió al análisis y vaforación de la documental remitida por la Titular de la Coordinao

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos^

44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47

fracción II, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Tabasco, y se determine la Clasificación y elaboración en Versión Pública, por parte de este Sujet

Obligado para conocer respecto de la petición antes señaladas.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C,P. S6035.

Tel. (993) 310 32 32
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UNO.- Con fecha 27 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información mediante Plataforma Nacional de

Transparencia y/o sistema Infomex, con el número de folio 01041619, el cual se le asignó el

número de expediente COTAIP/527/2019, respecto de: "COPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE DONDE SE UBICA LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN
DE ATENCIÓN A LA MUJER, EN CALLE SIMÓN BOLÍVAR NÚM 13, FRACC. LIDIA ESTHER.
Y COPIA SIMPLE DE LA ULTIMA ORDEN DE PAGO REALIZADA POR CONCEPTO DE

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de

la ¡nformación:¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT"... (Sic). ,

DOS.- Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien a través del oficio

DA/2588/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envía Contrato de

Arrendamiento y Orden de Pago, solicitando la intervención de este Comité, a efectos de que se

pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública, de la última mencionada, en

virtud de que dicho documentos contienen datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

TRES.- Con fecha 23 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información mediante Plataforma Nacional de

Transparencia y/o sistema Infomex, con el número de folio 00885219, el cual se le asignó el

número de expediente COTAIP/507/2019, respecto de: "Del titular de la Coordinación

Promoción y Desarrollo Turístico del ayuntamiento de Centro, requiero:

1. Copia del nombramiento.

2. Curriculum vitae con sus anexos (cédula profesional, titulo profesional etc).

3. Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado (cursos, talleres,

seminarios etc) Otros datos proporcionados para facilitar la ¡ocalización de la información: ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic) ■

CUATRO.- Para su atención se turnó a la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico,

quien a través del oficio CPYDT/449/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envía

una Constancia de Liderazgo Integral, solicitando la intervención de este Comité, a efectos de

que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública, de la última mencionad

en virtud de que dicho documentos contienen datos susceptibles de ser clasificados

confidenciales.

CINCO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTA1P/2O40/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previ

análisis del documento señalado en el punto que anteceden, se proceda en términos de lo previsto

en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
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Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.-

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción 1 y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

de los documentos señalados en los antecedente de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como

confidencial. Toda vez que dichos documentos, contienen datos susceptibles de ser clasificados

como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen

susceptible de ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a

confirmación de este Comité de Transparencia, la clasificación de los citados documentos, de

conformidad con lo siguiente:

Un Contrato de Arrendamiento y una Orden de Pago, relacionado con el folió 01041619,

enviada por la Dirección de Administración.

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente:

• Número de Registro de elector de la credencial para votar con fotografía del

arrendádor:~Lá~credencial para votar contiene diversa informaciÓÉTqüe, ensü

conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas físicas

identificadas. En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos

contenidos en la credencial para votar referidos por parte del sujeto obligado.

• Clave de Elector del Arrendador: Es una composición alfanumérica compuesta de

18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma

por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde

nació su titular, asi como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro

homónimo, por lo tanto se trata de un dato personal que debe ser protegido.

• Registro Federal de Contribuyente (RFC) del arrendador: El Registro Federal

de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única

e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por io

que es un dato personal de carácter confidencial.

• CURP del arrendador: La Clave Única de Registro de Población (CURP) se

integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la nüsraaj
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento A
Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona rísi

del resto de los habitantes del país, por ¡o que la CURP está considerada co\io
información confidencial.

• Nombre de persona Física (vendedor): el nombre es uno de los atributos de la

personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en

virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, y que dar

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por ío que es un dato

personal que encuadra dentro de la fracción I del artículo 113 de ley federal de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Número de la Escritura Pública de la Propietaria, Volumen de la Escritura

Pública de la Propietaria y Fecha de la Escritura Pública de la Propietaria: Si

bien estos, u otros datos inherentes al número de registro, del libro y del acta, en su

caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de origen

y domicilio, que se encuentren en testimonios o atestados de Registros Públicos

pudieran ser considerados como públicos, en tanto que obran en una fuente de acceso

público, las constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces atienden al principio de finalidad, y por ende se exige

su protección por parte de este sujeto obligado.

Número de Cuenta Catastral (predial )de la Propietaria: Proporcionar el número

de cuenta catastral, o información de un predio, daría cuenta de un bien inmueble

que se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que constituye

información relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su titular o

personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, por lo que este Comité

de Transparencia estima procedente su clasificación como confidencial y por

actualizar el supuesto previsto en los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP,

artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de

los particulares para permitir el acceso al mismo.

Medidas de superficie de Terreno y de Construcción: Proporcionar las medidas

y colindancias del predio daría cuenta de las características de un bien inmueble y

esto se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que podría dar

cuenta de su capacidad económica para adquirir (o rentar) determinados bienes,

constituye información relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su

titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, por lo que estima

procedente la clasificación como confidencial por tratarse de un dato personal.

Numero de Inscripción, Folio de Inscripción ante el Registro Público de la

propietaria: Si bien estos, u otros datos inherentes al número de registro, del libro

y del acta, en su caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de

nacimiento o de origen y domicilio, que se encuentren en testimonios o atestados de

Registros Públicos pudieran ser considerados como públicos, en tanto que obran en

una fuente de acceso público, las constancias en que se encuentran fueron obtenidas

en el ejercicio de atribuciones, luego entonces atienden al principio de finalidad, y

por ende se exige su protección por parte de este sujeto obligado.

Número de Control del Acta de Matrimonio, Fecha del acta de Matrimiinidi E

acta de matrimonio obra en una fuente de acceso público como lo es el Rsgist

Civil en dónde puede ser consultada, por lo que en principio no podría considerádsele

información confidencial; sin embargo, ésta contiene datos personales, por lo que

virtud del principio de finalidad, los sujetos obligados se encuentran impedidos para

otorgar su acceso, toda vez que el fin para el cual se recabó dicho documento no fue

el otorgar acceso a terceros acerca de los mismos.
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• Régimen Matrimonial: Se considera que la fusión de los patrimonios del esposo y

la esposa en uno sólo, y que administra alguno de tos dos, por lo que esta información

se relaciona con el patrimonio de personas físicas, y pueden ser identificadas o

identificares, lo se considera como dato personal en los artículos i 16, primer

párrafo de la LGTAIP, artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que requieren

el consentimiento de los particulares para permitir el acceso ai mismo.

• Estado Civil: el estado civil constituye un atributo de la personalidad que se refiere

a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en razón de lo

anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud
de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado con

fundamento en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

• Domicilio particular de la Propietaria: El domicilio, al ser el lugar en donde reside

habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por

consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de

datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en

términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los "Lincamientos

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como

para la elaboración de versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante el

consentimiento expreso de su titular.

• Código Postal: Es la composición de cinco dígitos, los dos primeros identifican la

entidad federativa, o parte de la misma, o bien la división administrativa

(Delegación) en la Ciudad de México; este adosado a la dirección sirve para facilitar

y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo para que se ubique el

domicilio del destinatario, motivo por el que se considera un dato personal asociado

al derecho a la intimidad y la vida privada de las personas, por lo que debe ser

protegido.

Una Constancia de Liderazgo Integral, relacionado con el folio 01012019, enviada por la

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico.

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente:

• Nombre de personas Físicas: el nombre es uno de los ¿tributos de la personalidad

y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que

hace a una persona física identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo

vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal que encu;

dentro de !a fracción I del articulo 113 de ley federal de la Ley Federal

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Firma de Personas Físicas: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al

nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene

fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los

cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato

personal que debe ser protegido.
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"I. Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de

ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando

los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificare.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificare y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población

(CURP), entre oíros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aaueíios que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

IV.- De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos
1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley; así como Cuadragésimo
octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de los documentos descritos el considerando II de la
p resé nte acta.

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, analizadas en los considerandos de

la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve:
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PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro, informar a la Dirección de Administración y a la Coordinación de Promoción y
Desarrollo Turístico, que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública

del documento señalado en la presente acta.

TERCERO. - Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto. "

Vil.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité

Constitucional del M

ransparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, Tabasco.

Lie. Perla María'

Directora de

Presid

trada Gallegos

tos Jurídicos

nte

0 Izquierdo

y

Acceso a la Información Públíc
Secretaria

'■

i. Babe-SegUralíordova

Secretario Técnico

Vocal
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OFICIO: CPYDT/449/2019.

ASUNTO: El que se índica.

Villahermosa, Tab., a 28 de Mayo de 2019.

L|C. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA.

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En Atención a su oficio número COTAIP/1858/2019, folio PNT 01012019 y expediente

número COTAIP/507/2019, para dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la información
pública presentada por el interesado en la que se refiere a lo siguiente:

": Del titular de la Coordinación Promoción y Desarrollo Turístico del ayuntamiento
de Centro, requiero:

1. Copia del nombramiento.

2. Curriculum vitae con sus anexos (cédula profesional, título profesional etc).

3. Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado (cursos,

talleres, seminarios etc)." (Sic)...

En atención a los numerales que anteceden con el presente oficio, me permito dar

respuesta a lo siguiente.

1. Copia del nombramiento.

R: Se anexa copia simple del Nombramiento de un servidor

2. Curriculum vitae con sus anexos (cédula profesional, título profesional etc).

R. Esta Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, no tiene la facultad para

dar respuesta a lo solicitado, debido a que no está dentro de sus atribuciones

previstas en el Art. 244 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial de fecha 9 de enero de 2019,

derivado a que es facultad de la Dirección de Administración de este H.

Ayuntamiento de Centro.

Pág. 1 de 2
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3 Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado (cursos,
talleres, seminarios etc)."

R. Se adjunta Constancia del "Taller Liderazgo Integral para Servidores

Públicos", que contiene datos personales susceptibles de ser clasificado en

versión pública, por lo que solicito al comité de Transparencia; se pronuncie al

respecto de los datos siguientes:

• Nombres de personas físicas

• Firmas de personas físicas.

Sin más por el momento me despido de usted enviándole un cordial

ATENTAMENTE

C. SALVADOR MftNRlQUE PRIEG

COORÍJWADOR

C.c.p. Lie. Evaristo Hernández Cruz-Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centra, Tabasco, para superior conocimiento
Archivo/Minutario.

DD

D
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CAPÍTULO VI

Coordinación dt Promoción y Desarrollo Turístico

Articulo 244.- .3 CQQfififtKlAfi ce Prenoción y Üe»arotíc Turística tendrá las

siguientes

intervertir en e e erecto oe as atribuciones y funciones que en matena

íuristsca f anetanal contengan tos conven*» firmados entre e<

Ayuntamiento y el Góceme del Estado;

Organizar y promover ía producción artesanal y la maestría familiar y ¿^
pfopone' tos estimules tiecesarics para su desarrolic, ■/%*

opo a >a Piesaerca Miinippaí las acciones para promover al

irun!;¡p*o en la Jera He- Estado y er ferias regionales, rnot'.rando !as ([/
riquezas tr»diconat«s. crecfirwiio econorntco y la moflerriizacióri del

Ccacyuvar con la Presidencia Municipal en ta realización de eventos

tocatas y festonases donde se prorr-ocior» al Municipio de Centfo

como una opetón tudstica

V Supenns.ar de acuerdo cor las leyes y regiamente» oe la materia, la

prestación de servicias lu'^ttcos que se realcen en el mur.icipio, y

VI. Proponer. ¡Jesarroiiar y profrovef programas de desarrollo turístico-



COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN Y

DESARROLLO TURÍSTICO

"20/9 AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA"

OFICIO: CPYDT/495/2019.

ASUNTO: Soicitud de Acceso a la Información.

Vitlahermosa, Tab.r a 10 de Junio de 2019.

IZQUIERDO

Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA
PRESENTE.

En atención a su oficio número COTA!P/2200/2019, folio PNT 01012019 y expediente

número COTAIP/507/2019, para dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la

¡nformación pública presentada porei interesado en la que se refiere a lo siguiente:

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/138/2019, de fecha 10 de junio de

2019, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, donde se

determinó procedente la clasificación y elaboración en versión publica de la constancia

"LIDERAZGO INTEGRAL", en este sentido, le remito adjunto a usted la carátula respectiva

de las documental precisada para dar la debida contestación a la solicitud.

Sin otro particular me despido de Usted, enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C. SALVADOR M^NISQUE PRIE

COORDINADOR

GCP-- Líe. Eraristo Harnándei Cruz.- Preadaite Municipd del H. Ayuntemiento.- Para su Superior Conocimiento.

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines s/n, Parque Tomás Garrido, Col. Jesús García. C.P. 86040,

Villahermosa, Tabasco. Té. (993) 315 40 31 www.villahermosa.gob.mx
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XV

tí, AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL OE CENTRO

VII.LAHEBMQBA. TAHA5CO, MÉXtCCi.

CENTRO
AGUA- (NWeí*, SUSTOS ÍABIÜEJAD

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y RECREACIÓN

"2018. Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco".

Vllahermosa, Tab., a 11 de Junio de 2019.

Respecto de la versión pública de Constancia de Liderazgo Integral, tomando en cuenta los
acuerdos por lo que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y quinto

transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y desclasificación de la

información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, se hace constar:

1.- Nombre del Área del cual es Titular quien Clasifica:

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico

II- Las partes o secciones clasificadas.

Constancia de Liderazgo Integral enviado por la Coordinación de Promoción y
Desarrollo Turístico.

> Del cual se testó los datos siguiente:

• Nombre de personas Físicas: el nombre es uno de los atributos de

la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la

identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e

identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de

privacidad, por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la

fracción I del artículo 113 de ley federal de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Firma de Personas Físicas: Escritura gráfica o grafo manuscrito que

representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe

de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos,

representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible

identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato

personal que debe ser protegido.

III.- Fundamento iegal, indicando el nombre del ordenamiento o los artículos, fracción (es) párrafo(s)
con base en los cuales se sustente la clasificación, así como las razones o circunstancias que
motivaron a la misma:

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco y los Lineamientos Generales en Materia de

clasificación y desclasificación de la Información, así como para la Elaboración Versiones
Públicas.

IV.- Firma del Titular del área, firma autógrafa del que clasifica:

Firma del Titular del Área

C. Salvador Manrique Priego
Coordinador de Promoción y Desarrollo
Turístico.

Firma de quien clasifica

C. Christian Emmaní,

Enlace deTrans

Prolongación Paseo TabasccVNc

Villahermosa, Tabasco, México. Tel/9£

COORDINACIÓN DE

PROMOCIÓN Y

Suárez Sansores

Hia\abasco 2000 C.P. 86035.

Ext\ I049 www.villahermosa.gob.mx
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H. AVUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILL1HEHMOE», TAEMCO, MÉXICO

CENTRO

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y RECREACIÓN

"2018. Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco",

h flV'JMAMLfNTií i

V.- Fecha y número del acia de la sesión del Comité de Transparencia donde se aprobó la versión
pública:

Acta de sesión Extraordinaria número CT/138/2019 de fecha 10 de junio de 2018.

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401 Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035,

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1049 www.villahermosa.gob.mx
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VfflaBannosfl, Tabasco; 31 de marzo de 2019

OTORGA LA PRESENTE:

Salvador Manrique Priego

Por su participación como asistente aL-

SERVIDORES PÚBLICOS
0fíESYC

VicepresidenteMisión Valores A.C.

GRANDEZA
DEL LÍDER ESTÁ EN EL
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H. *YUNTAMlfMTO
CONSTITUCIONAL W CENTRO

VIILANSRMOSA, MBASCO. MÉXICO.

■ ■ ■

CENTRO
5USTENTABIUDAD

UNTAMIENTO I JOlBi-JCÍI

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

OFICIO NUMERO DA/2504/2019

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

COTA1P/507/2019 _ .

01012019 ___^^^_
Se remite información

Vil lahermosa, Tabasco a 31 de Mayo de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/1857/2019, de fecha 24 de Mayo de 2019,

relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la solicitud de

información presentada bajo el número de folio 0101219, recibida vía Plataforma

Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee: "" Del titular de la

Coordinación Promoción y Desarrollo Turístico del ayuntamiento de centro,

requiero:

1.- Copia del nombramiento.

2.- Curriculum vitae con sus anexos (cédula profesional, título profesional
etc).

3.- Documentos que acrediten la experiencia en el puesto desempeñado

(cursos, talleres, seminarios etc.)... (Sic...)"

En este sentido, le remito adjunto a usted, dos archivos digitales, formato PDF,

consistentes en el curriculum vitae, así como el nombramiento del C, SALVADOR

MANRIQUE PRIEGO, quien funge como Coordinador de Promoción y Desarrollo

Turístico de este H. Ayuntamiento de Centro, haciendo la precisión que en cuanto a su

perfil académico, se desprende que su último grado de estudios es el Bachillerato, por

lo tanto no se cuenta con cédula profesional; no obstante, ello no significa que no sea

apto para el puesto que actualmente ostenta, toda vez que su experiencia es Cultural y

de Comunicación.

Sin más por e! momento, en espera de haber satisfecho su solicitud, aprovecho

la ocasión para enviarle un cordial saludo.

■Di

ÍERO NORIEGAIS

-•—Elabora
viro Lun David Gonzll» CnjE

Enlace da TranBparencli

Dirección de Administración

C.C.P.-UC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ. - PRESIOENTE MUNICIPAL DE CENTRO. - PARA 3U SUPERIOR CONOCIMIENTO
C.C.P.- LC.P. DAVID BUCO HUERTA. -CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO. ■ PARA SU CONOCIMIENTO
CC.R ARCHIVO

C.C.P.- MINUTARIO

uutco

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C,P. 86035.

Villahermosa, Tabasco. México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx



FOLtO: PM/00725/2019

ASUNTO: NOMBRAMIENTO

Vülahermosa, Tabasco, 25 de Enero de 2019

-■:-. , ■,

C. SALVADOR MANRIQUE PRSEGO

PRESENTE.

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción XVt.

71, párrafo tercero, 73, párrafo segundo, 75, de la Ley Orgánica de Municipios

de! Estado de Tabascc y 28, fracción ¡V del Reglamento de !a Administración

Pública de! Municipio de Centro, Tabasco; comunico a Usted, que he tenido a

bien nombrarlo Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico de este

H. Ayuntamiento a partir de la presente fecha, cargo que deberá ejercer con las

facultades y obligaciones que la propia Ley, el Reglamento de ¡a Administración

Publica Municipal de Centro, Tabasco y demás ordenamientos legales

establezcan, con sujeción a principios de eficiencia, eficacia., economía,

transparencia y honradez.

Le exhorto a guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco

ATENTAMENTE

s

LlC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ

PRBSíDENTE MUNICIPAL




